
Sábado 4 de Marzo Aòo de 1893 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U» Ityea, ordene» jr anuncio» que hayan de Insertarse en 
M BotrrmK» oricT*i.«9 s« han de mandar al Jefe Político 
^vc i i vo , por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
^prtoaado» periódicos. 

(«ra/ »nkn de 6 de Abril de 1S39.) 

%t publica l o d o * l a* áimn e x c e p t a Ion d o m i n g o s 

- o FBSOtos OH « ü a n a s u y a i o » *>— 

En esta capital , l levado a domic i l i o , dot ?etetat ars.utnta r.éntmot mensua les 
a o l l o i p i d a s ; fuera de el la tret petetat a*e*e»U c+ntimn* al m e s , nutre al t r imes 
tre, dtei y ocho al semestre y teintiocho pe*eUt cincuenta cénUmot por un i f i e . 

Se admiten subscripciones en M i d r t J , en la Administración >lel B O L S T Í S , 
plaxa de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta cap i ta l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono ea se l lo» . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones i* las Autoridades , excepto las qna seas 
á instancia de parte m pobre, s e insertarán oficialmente: asi
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional qa« 
dimane de las misma»; pero la» de intere» particular pagarás 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

X una e r o a u e t t o * • c é n t i m o * d e p r i e t a 

P A R T E 
presidencia del Consejo de M i n i s t r o s 

SS. M M . el R E Y , la R E I N A Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Faroi-
lii contiQÚaa en esta Corte sin no-
Tedal en su importante salud. 

CIVIL 
Sección de Fomento.—Aguas 

Habiendo aoudido con instancia al Ex-
MleolUimo Sr. Ministro d e Fomento, Don 
Enrique Bragayrac veoino de esta capital, 
•a iu nombre y como gerente de la razón 
§tfl!i «E. Bragayrao y Compañía,» so
licitando autorización para alumbrar 
l»:>m subterrau eas del rio Manzauares, 
7 MDiiruoción de una fábrica de harinas 
«a terreno de la Florida, con la corres
pondiente declaración de utilidad pública 
*• las obras para los efectos de expropia
d o forzosa de los terrenos que sean no
r r i o s para el emplazamiento de la fá-
^fe», viviendas de operarios y servidum-

<«• acueducto; sa hace público por 
*^lo del presente anuncio á ñu d e que 

plazo de trolnta diaa puedan preseu-
reclamaciones convenientes ante 

Gobierno de provincia, en cuya Sec-
** a *i» Fomento se halla de manifiesto 
** oportuno proyecto. 

M»óVtd í.o a 6 M a r 2 0 d e 1803.=El Go-
B * o r . Alberto Aguilera. 

» « L i . 
D E H A C I E N D A 

PROVINCIA OK MADRID 

4«i 
S"? d < h* contribuciones rúa i i n ¿ i f - w w por territo 

na, Jü rUxl y P°r Impuesto de mi-

Ud 
t* 

conon de superficie. 

oat$riaTnlPÍbU^eDtCS P°r t e r r í l o r I a l é 

ftaie0(Jo
 y P° r 'mpuest.i do minas, que 

^ m e u * a l l 8 f echo el Importe del tercer 
*ctual ano económloo, de

seen anticipar el cuarto exclusivamente 
de las cantidades que el Tesoro debe per
cibir con separacióu de los recargos mu
nicipales, toda vez que la cobranza de es
tos corre i cargo de los Ayuntamientos, 
en virtud dol arl. 20 do la Ley de presu
puestos de 29 de Junio de 1890, mediante 
el abono del premio de cobranza, pueden 
dirigir sus instancias desde el 15 al 31 del 
presente mes, al Sr. Administrador de 
Contribuciones, entregándolas en el Ne
gociado tercero de Recaudación, San Se
bastián, núm. 2, segundo izquierda, ex
tendidas en papel del sello 12.°, de con
formidad con lo prevenido eu la ley del 
Timbre del Estado, de 15 do Septiembre 
del corriente ano, consignando eu las mis
mas el nombre del contribuyente intere
sado en el pago, el número del recibo, 
ñuca de que se trata, si es por territorial, 
industria que se ejerce, si es por indus
trial ó nombre de la mina y pueblo donde 
radioa en la forma que se expreda en el 
modelo adjunto. 

La bor ificación que se concode á ios 
contribuyentes de esta capital, es la de 90 
céntimos de peseta por 100 á la primera 
zona; 0'84 id. á la seguida; 0'7'á id. á la 
tercera; 0'90 id. á la cuarta y 0'30 á la 
quiuta. A los contribuyentes d:l partido 
de Alcalá 2*35 por 100, Colmenar 2*30. 
Cbincbón 2*25, Getafe 2*60, Navalcarnero 
2'3(i, San Lorenzo 2*80, San Martin de 
Yaldeiglesias 3'30 y Torrelaguna el 5 por 
100. 

Con el fin de evitar errores y reclama
ciones, se previene á los contribuyentes 
ajusten en un todo sus instancias al refe
rido modelo y á lo preceptuado en el re
glamento provisional, para el procedi
miento económico administrativo de 15 de 
Abril de 1890; pues de no hacerlo asi, le 
serán devueltas en el acto y al haoer pre
sentación de las mismas cu el ya referido 
Negociado teroero de Recaudación, exhi
biendo la cédula personal y los recibos 
del t r imostre anterior, los que le serán en
tregados después de tomar nota de los 
mismo3. 

Madrid 1.° de Marzo de 1893.=E1 De
legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

Modelo de las instancias 
Sr. Administrador de Contribuciones 

de esta provincia. 
D. A. R. G. contribuyente por (con

ceptos), residente eu esta capital (ó en el 

pueblo de la provincia), según acredita 
con la célula personal d*... ( clase núme
ro. . . , que exhibe y recoge, desea anticipar 
el impurte del cuarto trimestre del pre
sente e jTOÍCÍO, mediante el abono dol pre
mio de cobranza y con arreglo á lo dis
puesto en la regla 13 del art. 1.° de la 

loy de 12 de Mayo de 1888, y de confor
midad con lo dispuesto en la Real orden 
de 11 de Julio de 1390, dictada para d a r 
cumplimiento del art. 20 de la Ley de 
presupuestos de 29 de Junio del propio 
ano, y Real orden de 1.° de Dioiembre del 
mismo, cuyo detalle es como sigue: 

Nùmero 

del 

recibo 
GOÜTRIBtCIÓN 

Territorial, 
ndustrial 

ó impuesto 
de m i n a s 
por canon 
de super
ficie. 

NOMBRE OEL CONTRIBUYENTE 

El que sea. 

PUEDLO 

A donde resulte 
impuesta la contri 
bución. 

I N D U S T R I A, 
nombre de la 
finca ó mina 

Calle Núm. 

I M P O R T E 
del 

trimestre 

Ptas. Cent». 

Madrid... de Marzo de 1893. (Fi rma. ) 

Por el presenta se hace saber á D. Sal
vador Izquierdo, ó á sus herederos si hu
biese fallecido, que por providenoia de la 
Sala 2.* del Tribunal de Cuentas del Rei
no, fecha 7 de Diciembre último, trasla
dada por la Dirección del Tesoro, en 16 del 
mismo mes, ha sido declarado terminado 
sin perjuicio, el procedimiento de reinte
gro seguido contra el mismo, con motivo 
del alcance que le resultó en el cargo de 
Administrador de Loterías que fué de ia 
número 29 de esta Corte. 

Lo que se anun ia en los periódicos ofi
ciales para conocimiento del interesado, 
con arreglo á lo que previene el arl. 116 
del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cueultis del Reiuu, do 3 Je Noviembre de 
1871. 

Madrid 28 de Febrero de 1893.=El 
Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

A d m i n i s t r a c i ó n de C o n t r i b u c i o n e s 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Terminado el periodo voluntario de la 
recaudación de las contribuciones Terr i 
torial é Industr-al, que debe hacerse efec
tiva eu el dou&tlio de los contribuyen
tes; esta Admiuisiraciój pone en conci 
miento de aquellos, que en las cinco zonas 
de esta capital, desde i.° de Marzo hasta 

el 10 del mismo, podrán hacer efectivas 
sus cuotas sin recargo alguno en el domi
cilio de los respeotivos Recau l idores, cu
yas oficinas se hallan establecidas en loa 
puntos que se expresa á continuación. 

Zona D. Ramón del Valle. Esta
dios, 2, segundo. 

Zoua 2.*.—D. Felipe Marauón, Liber
tad, 10 principal. 

Zona 3.*.—D. Pedro Mauueoo, Plaza 
del Carmen, 4, segundo. 

Zona 4.*.—Ricardo de la Cámara, 
Urosas, 7 principal. 

Zona 5/ .—D. José Daganzo, Jacome-
trezo 80 principal. 

Madrid 23 de Febrero de 1893.=E1 Ad
ministrador, Ubaldo SautuS. 

A d m i n i s t r a c i ó n de I m p u e s t o s 
y P r o p i e d a d e s de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Se cita y llama á D. Pedro Díaz, á fia 
de qae acompañado de un veoino do esta 
Capital, comparezca el día 13 del corrien
te á la una de su tarde, en la Administra
ción de Impuestos y Propiedades, sita ea 
calle de San Sebastián, núm. 2; advirtién
dole que de no verificarlo se procederá á 
lo que haya lugar. 

Madrid t.° de Marzo de 1893.=E1 Ad
ministrador, Manuel Villapadierna. 
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C i e m p o z n o l o s 

El presupuesto adicional para el actual 
ejercicio, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér

mino de q u i n c e días á los efectos preveni

dos por la ley M u n i c i p a l . 

De la misma forma y á idénticos efec

tos, lo están igualmente el presupuesto 
municipal ordinario para el ejeroicio do 
1893 á 1894. 

Ciempozuelos 23 de Febrero 1893.=E1 
Alcalde, Fidel Pulido. 

f u e n t e e l fSaz 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa, para 189394, se halla termi

nado y expuesto al público para oír recla

macio.es en el término de quince días im

prorrogables. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Fuente el Saz 26 do Febrero de 1893.= 

El Alcalde, Emilio Terrat. 

L a I I i ruóla. 

El projeoto del presupuesto munici

pal de esta villa formado por el Ayunta

miento y aprobado por !a Junta munici

pal, para el ejercicio económico de 1893 i 
94; se halla expuesto al público para oir 
reclamaciones por térmioo de quince días; 
pasados, se dará el curso correspondiente 
á los expresados documentos. 

La Hiruela 24 de Febrero de 1893.= 
El Alcalde, P. ü. , Pablo de Cuenca. 

Ltis Rozan 

El presupuesto ordinario do este pue

blo para el próximo ejercicio económico 
de 1893 á 94, s e halla de mauiflesto en la 
Secretaria de «sto A y u n t a m i e n t o por tér

mino de quince días para oir reclama

ciones. 
Las Rosas 26 de Febrero de 1893.=E1 

Alcalde, Juan de Plaza. 

3I<Sstolo« 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este distrito, respectivo al 
ejercicio económico de 189394, se halla 
expuesto al 'público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, como lo dispone el 
articulo 146 de la ley. 

A los mismos efectos y por igual tér

mino se halla también expuesto al públi

co en la propia Secretaria, el presupuesto 
adiciona) a! ordinario vigente. 

Móstoles 24 de Febrero de 1893.=E1 
primer Teniente Alcalde, Ceferino Man

zano. 

P i n t o 

Extracto de las sesiones celebradas por «1 
Ayuntamiento Constitucional de esta vi

lla y las de la Junta municipal de Voca

les asociados, durante el segundo t r i 

mestre del actual ejercicio. 

Ayuntamiento 
Ordinaria del 6 de Octubre 

Quedó aprobada el acta de la anterior. 
Se concedió permiso á D. Tomás Pare 

ja, para colocar UUH lápida y verja en el 
Camposanto. 

Socorrer á Manuela Real por ocho 
días, en metálico. 

Quedar enterada y hacer constar el 
•entimiento de la Corporación por el fa

llecimiento del Concejal Sr. Ibáñez. 

En votación fué nombrado Interventor 
de los fondos municipales el Concejal Se

ñor Pérez. 
Nombrar á D. Domingo Fixaz, soplen

te del oargo de Inspector de carnes. 
No acceder á la pretensión de D. Félix 

Martin y declararlo deudor á los foudos 
muBicipale?, por el impuesto de consumos. 

Ordinaria del 13 
Aprobar el acta de la anterior. 
Después de aprobado que se remita el 

extracto de sesiones del trimestro anterior 
para su inserción en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Quedó aprobado el estado mensual de 
la distribución de fondos y enterada la 
Corporación del acta de arqueo del mes 
anterior. 

Ordinaria dtl 20 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Que se abra la Escuela de adultos que 

dirige el Sr. Mendoza, el día 1.° del pró

ximo Noviembre. 
Autorizar á Duna Eusebia Alonso, para 

la colocación de una lápida eu el Campo

santo. 
Aprobar o.l presupuesto de los gastos 

que ha de ocasionar la confrontacióu do 
estudio para las obras de las fuentes pú

blicas, y se constituya el depósito de 715 
peseras. 

Eccargar al Sr. Canseco la compostu

ra del reloj de torre de las Casas Consis

toriales. 
Que se proceda á la recogida de piedra 

para la recomposición de los caminos ve

cinales. 
Practicar retejo y demás urgente en 

los edificios del común. 

Ordinaria del 27 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Que se abrau de nuevo las otases en 

las Escuelas públicas en virtud de haber 
cesado las causas que motivaron su clau

sura. 

Se concedió licencia á D. Mariano 
Leal, D. Eduardo Roldan, D. Bernardo Ji 
ménez y D. Paulino Ramírez, para colocar 
lápidas en el Camposanto. 

Quedar enterada la Corporación de ha

ber sido revocado por el Exorno. Sr. Go

bernador civil do la provincia, previo in

forme de ta Cumisióu provincial, el acuer

do tomado por el A> untamiento en 17 de 
Mayo de 1882, relativo á la cesión del 
Campusanlo municipal católico. 

Autorizar al oficial do la Secretaria 
para recoger las cédulas personales del 
actual ejercicio y encargar de su expendl

ción y cobranza al Sr. Secretario de la 
Corporación. 

Ordinaria del 3 de Noviembre 
Después de aprobada el acta de la an

terior quedó euterada la municipalidad 
del acta de arqueo del mes anterior y 
aprobó la distribución mensual do fondos. 

Ordinaria del 10 
Aprobada el acta de la anterior. 
Man.festar al Jefe del puesto de la 

Guardia civil, que sólo en el caso de ha

cerse efectivo el encabezamiento de con

sumos por repartimiento, es cuando están 
exentas dichas colectividades de satisfa

cer derechos de consumos. 
Se coucedió á perpluidad en e! Cam

posanto municipal, la sepultura en que 
se encuentra inhumado el cadáver de 
D. Blas Ibáuez, previos los derechos de 
arancel. 

Ordinaria del 17 
Se aprobó el acta de la anterior. 

Que so adquiera el material necesario 
para una escuela de adultos. 

Previo el pago de los derechos de 
arancel se concedió á perpetuidad sepul

tura en el Camposanto para el oadáver 
de D. Ramón Pérez Díaz. 

Ordinaria del 24 
Fué aprobada al Reta de la antorior. 
Convocar á la Junta pericial para la 

clasificación de descubiertos por contribu

ción territorial é industrial del ejercicio 
anterior. 

Invitar álos señores labradores para el 
aoarreo de piedra con sus carros y muías, 
para la recomposición de caminos veci

nales. 

Ordinaria del 1.° de Diciembre 
Quedó aprobada el acta do la anterior. 
Conceder autorización al profesor de 

Instrucción primaria Sr. do la Tajada, 
para abrir la escuda de adultos y que 
so adquiera material para la misma 

Nombrar comisionado para la entre

ga en caja y demás op raciones del reera 
plazo del presente año. al Secretario de la 
Corporaoión, D. Julián López. 

Ordinaria del 7 
Después de aprobada el acta de la an

terior, so nombraron los peritos repartido 
res que en la renovación del presente bie 
nio corresponde hacerlo á este Muuicipio 
y se designaron las ternas que deben ele 
varse á la Administración de Contribucio

nes para que ella elija los que la corres 
ponden. 

Aprobar el estado mensual de la dls 
tribución de fondos y quedar enterada la 
Corporación del resultado del acta de ar 
queo del mes anterior. 

Ordinaria del 14 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Que tengan lugar los exámenes púbü 

eos de las escuelas de niños y ninas en 
los dvu 22 y 23 del presente mes. 

Proponer á la Junta local se sirva, si 
lo cree oportuno, proceder á la nivelación 
de alumnos que asisten á las escuelas de 
adultos, toda vez que la del Profesor se

ñor Mendoza contiene un excesivo núme 
ro de aquellos á la par qua la del Sr. Ta 
jada solo cuenta con seis de los mismos. 

Acceder á la invitación del Sr. Cura 
párroco y asistir en corporación á la fun

ción religiosa del Santo patrón, abonán

dose los gastos de iglesia con cargo al ca 
pitulo destiuado al efecto en el presu 
puesto. 

Ordinaria del 21 
Quedó aprobada el acta de la anterior. 
Conceder á perpetuidad en el Campo

santo previo los derechos de tarifa una 
sepultura para el cadáver de Doña Ma

nuela Revuelta. 

Ordinaria del 28 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Que se abone en la Diputación pro

vincial el contingente extraordinario del 
ejercicio anterior. 

Reunirse el dia 1.° de Enero próxi

mo en la Casa Consistorial, para confec

cionar ¡a» listas de compromisarios que 
previene la ley Electoral del Senado 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del í.° de Noviembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedó nombrada una comisión dol 

seno de la Junta para examinar las cuen

tas municipales del ejercicio de 1899 á 9 1 
y emitir dictamen. 

Sesión del 13 de N^

Aprobada el aota de ] a 
.» anteri 0 r 

Se discutió el dictamen de \% 

gión nombrada eo la sesión n i e ? ] 
quedaron fijados definitivamente ijT* Ij 
tas muuicipales del ejercicio de iS 
91, acordando elevarlas á U a p r J ? * 
del Sr. Gobernador civil de la pro¡¡¡¡£ 

El precedente extracto ha n¿ 0 

bado en sesión ordinaria del d í a ? 1 ' 
actual. 

Y para quo conste y remitir ti 
lentísimo Sr. Gobernador civil de l t ^ 
vlncia, para su Inserción en el 
OFICIAL , según está provenido, Ioni 

zamos en Piulo á 20 Febrero de 1 8 9 ^ 
Alcalde, Felipe Martin.«El Sacr*^ 
Julián López. 

t o z u e l o d e A l a r 0 < 5 n 

D. Hipólito García Pérez, 
constitucional de esta villa. 

Hago saber que habiendo formtfiw 
Junta pericial y aprobado el ATOSU. 

miento de mi presidencia el apeadle» * 
amillaramlento 4e la riqueza iomoiHt 
cultivo y ganadería de este distrito 
ha de servir de base al reparto de la eaa. 
tribución territorial y sus recargo» p«t 
el próximo año económico de 189) j 
1891, se expone al público en la Stcreo

ria de este Municipio por lérmlao * 
quince días, á contar desie hoy, pirara* 
los Interesados puedan examinar stops 
tidas y presentar las reclamacionft 
estimen convenientes dentro de dkfe 
plazo, pasado el cual uo so admitirá akt

gunu por fundada que sean. 
Dado en Pozuelo de AlarcónáiS h 

Febrero de i893.=Hipóllto García. 

S a n L o r e n z o 

El proyecto de presupuesto ordta» 
formado por éste Ayuntamiento p»«* 
próximo ejerciólo de 18931894, tiWk 
expuesto cu la Secretaria del mismo j t 
término de quince días á contar deat»*» 
de la fecha, de nueve de la manan» 4 * 
de la larde, para oír reclamaciones. 

San Lorenzo 23 do Febrero de 1S9J.* 
El Alcalde, Nicolás Serrano. 

V a l d o l a g r u n a 

Hallándose formadas y fij»d»» 
cuentas de fondos municipales d« ' * 
villa, correspondientes al ejercicio ecos** 
mico de 1891 á 92, se exponen ai f № * 
en la Secretaria del Ayuntamiento, f* 
término de quince días, y á los « W 
prevenidos en el art. 161 de la ^ l  * 
ley Municipal. 

Valdelaguna 27 de Febrero de 1393^ 
El Alcalde, Francisco Miera. 

El apéndice al amillaramiento <*<Ĵ  
_za de este término municip»1» J | 

oomprende las variaciones ocurrid»' 
rante el año de 1892, y que ha d f l <*f^ 
de base al repartimiento de la contn ^ 
clon territorial del ejercicio ecooómi°° ^ 
1893 á 94, se tiene formado y e » u 

manifiesto en la Secretaría del AJ" ^ 
miento, desde el día 1.° al 13 á e * ' ^ 
próximo, para que puedan exa<D

ÍD

'
f 

contribuyentes que expresa y P ^ ^ e * 
las reclamaciones quo crean con ven' 

Valdelaguna 27 de Febrero de l * " ^ 
El Alcaldo, Francisco Miera. 

http://macio.es
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roteólo de presupuesto municipal 
P, de este distrito, formado para el 

^ - ¿ « n l o o de 1893 é 94, se halla ex-

L^Llaría del Ayuntamiento, por término 
í^ono días, coa e l fla d e i " 6 puoda Fer 

njioado, y P a r » <I U 0 s e fóroaulen sobre 
¿1 lis reclamaciones que se crean opor-

Vtldelaguoa 27 de Febrero de 1803.= 
£j A ] C i lde, Francisco Miera. 

V a l d í a v o r o 

80 talla terminado y oxpoestoal públi
c o la Secretaría de esto Ayuntamiento 
jKtaraaiuo de quince días, el presupuesto 
gaoieipal ordinario formado para el año 
ggpoómico de 1893 á 94, pira que sea exa
minado por cuantas personas crean com-
fuirles, y hacer las reclamaciones quo 
</«ao oportunas como se previene en la 
)«j iíunioipi!, pasado este no será aton-
Jid» ninguna. 

Valdearero y Febrero 26 de 1893.= 
El Alcalde, Mariano Sanz. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Audiencias t e r r i to r ia les 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Ofloial de 
i* Sil» de la Audiencia territorial de Ma-
irid. 

Certifico que por la Sala primera de 
«U Audiencia se ha dictado la sentencia 
taro encabezamiento y parle dispositiva 
M COCHO sigue: 

«Sentencia núm. 27.—En la villa y 
Cortada Madrid A 8 de Febrero de 1893: 
•a lo» autos civiles que ante Ñus en grado 
I* apelac ón penden, procedentes del Juz-
f-io de primera instaucia dol distrito del 
Sorte,seguidos eutre partes: de una, como 
fcauudautes, D. Castor Iháuez do Aldeooa, 

vecindad, jubilado, en concepto 
fatJmlnlslr&dor judicial de la testamen
ta» del Duque de Osana, representado 
t '• el Procurador D. Fidel Serrano y de-
^iMo per el Abogado D. Adolfo de Agul-
^¡deolra, como demandado, D. Luis de 
**°-» y Sulms Brannfels y Levovensteine 
•*tt»«lp* de Solms, propietario, domicllia-
*°«a Viena y residente en esta Corte, re* 
Kwealado por el Procurador D. Joaquín 
kuPéreiy defendido por el Letrado Don 
'u&cUco Pi y Arsuaga; de otra, también 
**» ¿«mandado, D. Esteban de la Parra 
* **Mé, ce»ante, representado por el Pro-
^ i - o r D. Juan Hernández y Hernández 
' t y o U dirección del Abogado D. José 
7 j T e ; de otra, igualmente oomo deman-
^ » D. Anselmo García Escribano, ce-

r*Pre«entado por el Procurador Don 
J defendido por el Letrado Don 

'H-Caaanova como sustituto de su com-
^J*0 D. Manuel Conrottc; de ctra, asl-

como demandada, Dona Angela 
¿í?1* J Olías, y en su nombre el P ro -
¿J^B- Mariano Vivar, bajo la direo-

Letrado D. Jo¿é Esteve, y de otra, 
^Ll ° 6 0 0 1 0 u e m a u d a l o s , D. Francisco 
t ^ , Meras, respecto del que se han 
lU^ . . 0 i & » dlligcucias con los estrados 
j ^ ^ a a l mediante su rebeldía; y Don 
|fc »• ftodrí6uex García, en cuanto al 
fc* ^«clarado desierta la apelación 
« • t 4 t < / P Q S 0 todos los demandados de 

***** «obre desahucio. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con iraposioión de las costas 
de esta instancia á los apelantes, excepto 
las en que ha sido condenado D. Inocen
cio Rodríguez Garda, la referida sentenoia 
apelada por la que se declaró haber lugar 
al desahucio de las habitaciones que on el 
Palacio del Sr. Duque de Osuna, sito en el 
Campillo de las Vistillas, núm. 7, ocupan 
los demandados D. Luis de Solms, Princi-
pe de Solms, D. Francisco Llano Meras, 
D. Esteban de la Parra, D. Iooceoolo Ro
dríguez, D. Anselmo Garoia y Doña An
gela Morante, quienes las dejarán libres y 
á disposición del Administrador judioial 
de la testamentaria de dicho Sr. Duque, 
dentro «1 • 1 término de ocho días; apercibi
dos de que transcurridos sin vcrifloarlo se 
procederá á su lanzamiento sin considera
ción de ningú : género y se condenó en 
las costas á los demandados. Y devuél
vanse á su tiempo los autos al Juzgado con 
la correspondiente certificación y oficio. 

Asi, por esta sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertará en 
el Diario de Avisos y BOLETÍN OPICIAL de 
la provincia mediante la rebeldía de Don 
Francisco de Llano y Meras, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = Justo 
José Banqueri.=Frauclsco Rondan.=11-
defonsoLópoz Aran la .=Joaqum Marión.» 

Cuya sentencia fué publicada en el si
guiente dia 9. Y para que consto y se in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de ¡a provin
cia, en cumplimiento de lo mandado por 
la Sala, expido la presento con la remisión 
necesaria que firmo en Madrid á 18 de Fe
brero de 1893.= Aote mi, José Almira. 

MADRID 

D. Luis González de la Quiutana, Ofi
cial de Sala de la Audiencia t e r r i t o r i a l de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala primera de lo civil de esta 
Audiencia y Relatona Seoretaría del Li 
cenciado D. Trifino Garnazo, se hallan 
pendientes en grado de apelación unos 
autos ordinarios seguidos por D. Francis
co Moya Balaguer con D. Autooio Debías 
Martínez y D. Manuel Avalos Gordo, sobro 
nulidad de uuos autos conciliatorios, en 
los cuales se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parle dispositiva, su 
tenor literal, es el siguiente: 

«Sentencia oúm. 35.—En la villa y 
Corte de Madrid á 17 de Febrero do 1893. 
En los autos civiles ordinarios que proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
del suprimido distrito del Norte, ante 
Nos penden, á virtud de apelación, segui
dos eutre partes: de la una, como deman
dante y apelante, D. Francisco Moya Ba
laguer, cesante, de esta veoindad, repre
sentado por el Procurador D. Felipe Górriz 
y defendido por el Abogado D. Tomás Ber-
múdez, y de la otra, como demaudada y 
apelada, los estrados del Tribunal, por la 
no comparecencia de D. Antouio Debías y 
Marliuez, propietario, de igual vecindad 
que el anterior y D. Manuel Avalos Gor
do, también propietario y vecino de Ma
drid, en concepto de lestameutario de Don 
Hilario Rui* y Ortiz y como representan
te de los herederos de éste, sobro nulidad 
de unos actos conciliatorios. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
las costas de es'.a segunda instancia á la 
parte apelante la repetida sentencia apela
da, por la que ae absolvió á los demanda
dos D. Antouio Debías Martínez y herede
ros de D. Hilario Rulx y Ortiz, de la de

manda contra ellos deducida por D. Fran
cisco Moya Balaguer, y no hizo especial 
oondenación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que á 
más do notificarse en estrados y de hacer
se notoria por medio de edictos, se publi-
oará su oabeza y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucla y Diario 
de Avisos de Madrid, por la rebeldía de 
D. Manuel Avalos Gordo, y que luego que 
sea firme se comunicará al Juez inferior, 
por medio de la oportuna certificación y 
orden á oosta de la parte apelante, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Jus-
to José Banqiieri.=Fraucis3o Rondan. = 
Ildefonso López Aranda. = Remig¡o Gil 
Muñoz. =Joaquín Marión. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. F ran 
cisco Rondan, Magistrado ponente que ba 
sido en estos autos, estaudo celebrando 
audienoia pública, la Sala primera de este 
Superior Tribunal en Madrid á 17 de Fe
brero do 1893. = Ante mi, L. Trifino 
Gamazo.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLRTÍN OPICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, pongo la presente que firmo en Ma
drid á 21 de Febrero de 1893.=Luis Gon
zález de la Quintana. 

MADRID 

D. Andrés Isidro Agullar y García Ofi
cial de Sala do la Audiencia de Madrid. 

Codifico que vistos eo Sala segunda de 
lo oivll de esta Audienoia los autos de 
menor ouantia que luego ae meuoionarán, 
se publicó el d:a 29 del actual, la senten
oia definitiva que, eutre otras cosas, dice: 

«Seuloncia núm. 39.—En la villa y 
Corte do Madrid á 18 de Febrero de 1893: 
en el juicio de menor ouantia que ante Nos 
peude, procedente del Juzgado de primera 
Instancia del distrito del Centro, seguido 
entro partes, de la una, como deman
dante, D. Manuel López Esoobar, oomo 
marido y legal representante de Doña Ma
ría García Loygorri y Beroaldo de Quirós, 
representado por el Procurador D. Hilarlo 
Dago y defendido por el Letrado D. Julio 
Seguí, y do la otra, como demandado, Dou 
Manuel García Loygorri y Beroaldo de 
Quirós, declarado en rebeldía sobre pago 
de pesetae. y cuyos autos fueron remiti
dos aote esto Tribunal en grado de ape
lación interpuesta por el demandante de 
la sentencia que dictó el Juzga lo referido. 

Fallamos que debemos oonfirmar y 
confirmamos, con las oostas de esta ins
tancia á la parle apelante, la referida sen
tencia apelada de 14 do Noviembre ti ti
mo, por la que se absuelve á D. Manuel 
Garoia Loygorri, do la demanda contra el 
mismo interpuesta por D. Manuel Lóp»z 
Escobar, oomo marido y legal represén
tenlo de Dona Marta García Loygorri, y no 
se hizo expresa ooudenación de oostas. Así 
por esta nuestra sentencia, cuyo encabe
zamiento y parle dispositiva serán publi
cados en los periódicos oficiales, p.-r la re
beldía del demandado, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Rioardo Moll-
na.=Francis jo Armeogol.=£varislo de 
la Riva.=AgustínPuebla.» 

Y para que sirva de notificación en 
forma al litigante rebelde D. Manuel Gar
cía Loygorri, hago pública la mencionada 
sentencia conforme está mandado, por 
medio do la presente que firmo en Madrid 
á 25 de Febrero de 1893.=Aodrée Isidro 
Agnilar. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección l.*—La 

Sección 1.* de la Sala de lo criminal de 
esta Audienoia, por su proveído fecha 21 
del actual, dictado en causa prooedente 
del Juzgado instructor del distrito de 1« 
Latina y seguido con intervenoión del Mi
nisterio fiscal contra Benito Guerrero, y 
otra, sobre expeodicióo do sellos falsos, 
so ha servido señalar ol día 24 del próxi
mo Marzo, y hora do la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, ante «I Tribunal del j u r a 
do; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo Rafael Ardo Sáinz, cuyo 
paradero se ignora, como lo verifico por 
mello de la presente, al objeto de que en 
dicho dia y hora comparezca á declarar 
ante el expresado Tribuual, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la mulla de o á 
50 pesetas. 

Madrid 23 de Febrero de 1893.=E1 
OQcial de Sala, Andrés Isidro Agullar. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 4.*—En 
la causa proco lente del Juzgado instructor 
del distrito del Ceutro de esta Corte, se
guida contra Antonio Deza Berbejo, por 
estafa: y en la que es parte el Miui&terio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 4 . a 

auto con fecha 9 del actual, selíalaudo el 
día 4 do Abril y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se oite á 
los testigos Manuel Lopesino, Rafael Gon
zález Fuentes, Alejo Muñoz, Domingo Pa 
lomino, Juan González Castillo y Sevilio 
Romero, cuyos domicilios ae ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el Indica
do di'a y hora; haciéndolo saber al pro
pio tiempo, la obligaoióu que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Febrero de 1893.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Juzgados mi l i t a res 

GETAFE 
D. Enrique Muñoz Fernández, Coman

dante de infantería con destino en la Zona 
militar de Gelafe, núm. 4, y Juez in t ruc-
tor nombrado para instruir el expediente 
que se sigue por deserción al recluta de 
esta Zona, destinado á Ultramar, Mariano 
Boj y Gao. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Mariano Boj y Gan, recluta 
de esta Zona militar de Gelafe, núm. 4, 
del Reemplazo de 1891, hijo de Mariano 
y de Manuela, natural de Madrid, soltero, 
de veintiún años de edad, comerciante,cu* 
yas señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente y un metro seiscientos cuaren
ta milímetros de estatura, para quo en el 
preciso término de veinte días contados 
desio la publicación de eata requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, oomparerca en el 
looal que ocupan las oticinas de esta Zona, 
para responder á loe cargos quo le resul
tan en ol expediente que se le sigue por 
deserción, en virtud de no haberse presen
tado eu el Depósito de Bandera de Madrid, 
el d>a señalado para la concentración de 



Sábado 4 de Marzo de 1893 

los reolutas destinados á Ultramar; bajo 
apercibimiento de que sino eomparece en 
el plazo fijado, se le seguirá el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

•V su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to

das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que practiquen diligenoias 
en busca del referido recluta y en caso de 
ser habido lo remitan á esta Plaza en clase 
de preso á mi disposición, pues asi lo ten

go acordado en diligencia de este día. . á 
Getafe 20 de Febrero de 1893.=Enri

que Muñoz. 

J u a g a d o s d e pr imer» instancia 

AUDIENCIA. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de distrito de la 
Audiencia de esta Corle, diotada en el 
juioio declarativo de menor cuantía pro 
movido por Dona Valentina López Alonso 
oontra los herederos da DoSa Claudia 
Prieto y los de su esposo D. Salvador Ló

pez, sobre otorgamiento de i n a escritura 
de vonta de la oasa y solar, sitos en esta 
Capital y su calle de Juan de Olías, nú

mero 4, desconociéndose los domicilios de 
dichos demandados, se les cita y emplaza 
por medio del presente, para que dentro 
del término improrrogable de nueve días, 
se personen en autos y contesten la de

manda, bajo apercibimiento que de no 
compareoer los parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 27 Febrero 1893.=V.° B . ° = 
Laurentino O'.ampo.«El actuario ante 
mi, Licenciado Diego Lozano. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, dictada 
con facha de ayer en la causa que instru 
ye por el delito de juegos prohibidos, se 
eita y llama por medio de este edioto á 
Juan González Alvarez, de veintiocho 
años, soltero, empleado; Tirso Gil del 
Rincón, de v e i n t i o c h o anos, casado, cu 
rial; Valentín Muñoz Fernández, de vein 
tiseis años, soltero, mozo de billar y Án

gel Sánchez Sánchez, de treinta y siete 
años, soltero, escribiente; que bau vivido 
en las calles de Atocha, 147, piso cuarto, 
Santa Polonia, 'ó y 7, Trafalgar, 21, prin

cipal, interior y Hortaleza, 57, piso ouar

to, respectivamente y cuyos actuales do

micilios y paraderos se ignoran, para que 
en el término de ocho días, contados des

de la publicación del presente en la Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OPICIAL de la 
provincia, comparezcan en la sala au

diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, con el fin 
de recibirlos declaración en mencionada 
oausa; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 21 de Febrero de 1893. = 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ponce de León 
El actuario, Demetrio Bustamante. 

CENTRO 
D. Luis Ponce do León, Juez de ins

trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

En virtud de la presente requisitoria, 
se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días al rematado D. Eduardo Luza

rreta Cooget, natural de Pamplona, hijo 
de Miguel y Laureana, de treinta años, ca

sado, Ayudante de Ingenieros de Montes, 
que habitaba en esta Corte, calle de Bar

celó, núm. 3, para que dentro de dioho 
término se persone ante el referido Juzga

do; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar en derecho. 
Rogando á las Autoridades y sus 

Agentes, den las ordenes oportunas para 
quo se proceda á la busca y captura do 
dicho rematado que son sus señas: estatu

ra regular, oolor moreno, pelo castaño, 
ojos pardos, quo usa bigote y barba, po

niéndole á mi disposición en la Prisión 
Celular, pata que cumpla la condena que 
le ha sido impuesta en causa por estafa. 

Dado en Madrid á 23 Febrero 1893.= 
Luis Ponce de Loón.=El Actuario, Ve

nancio de Orche. 

CENTRO 
D. Luis Ponce de L?ón, Juez de ins

trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término de 
diez días al procesado, por estafa, D. Luis 
García Ochoa y Pérez, natural de Fonse

ca, hijo de Leonoio y Josefa, de veinti

siete años, casado, prestamista, que ha 
vivido en esta Corte, calle Mayor, núme

ro 116 duplicado, piso principal, para que 
dentro de dicho plazo se persone sute ol 
referido Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no verifioarlo será declarado rebelde, 
parándole en su virtud el perjuicio á que 
hubiere lugar en su derecho. 

Rogaudo á las Autoridades y sus 
Agentes, don las órdenes necesarias á fin 
de que se proceda á la busca y captura 
de dioho procesado, cuyas señas son: es

tatura regular, oolor bueno, ojos pardos, 
nariz y boca regular, pelo negro, con 
barba, bigote y cejas al pelo y capturado 
que sea lo pondrán á disposición de este 
Juzgado eu la Prisión celular. 

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 
i893.=Luis Ponce de Leóu.=El actua

rio, Venancio de Orohe. 

CENTRO 

£n virtud de auto del Sr. D. Luis Pun

ce de León y de la Higuera, Magistrado 
de Audienoia territorial de las de fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instancia é 
i n s t r u c c i ó n del distrito del Centro de la 
misma, dictado eu el día de ayer en la 
causa que instruye contra Josefa Blanco 
Rosa, por retención indebida de efectos, se 
oila y llama por medio de este edioto á 
Manuela Fernández, que según parece ba 
vivido en la calle de la Justa, núm. 28, 
piso tercero, y ouyas demás circunstan

cias se ignoran, para que eu el preciso 
término de ocho días, contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas

taños, núm. 1, á fin de reoibirla deolara

oión on menoionada causa; apercibida que 
de no comparecer la parará el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Madrid 24 Febrero 1893.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Ponce de Leóu = El actuario, 
Demetrio Bustamante. 

CONGRESO 
D. Balbino Martin y Alonso, Juez de 

primera instanoia é instrucción del distri

to del Congreso de esta Corle. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Basllisa Garoia Puen

te, hija de Manuel y Leonor, de veinte 
añoa de edad, soltera, prostituta, que ha 
habitado en esta Corte, calle del Gato, 
número 6, piso principal, casa de lenoci

nio, conocida con el nombre de Gloria y 
en Valladolid en la calle de Javioneli, 
número 2, piso bajo, tiene pelo oastaño, 
color bueno, nariz y boca regulares y 
viste decentemente, para que dentro del 
término de diez días oontados desde la 
publicación de esta requisitoria, se per

sone ante mencionada Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, á res

ponder de los cargos que oontra ella resul

tan en sumario que se instruye por burlo; 
apercibida de que de no verifioarlo, será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Al mismo tiempo enoargo á todas las 
Autoridades asi civiles como militares, 
prooedan á su busca, captura yj conduc

ción á la Cárcel de Mujeres de esta Corte, 
donde quedará á mi disposición. 

Dada en Madrid á 23 de Febrero de 
1893.=Balbino Martin. = E¡ Escribano, 
por mi compañero Morales, Ezequiel Arlz

mendl. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congroso, á solicitud de 
D. José Cortés Pardo, se cita á D. Félix 
Barrera Rojas, demandante y demanda

do en autos seguidos en el autiguo Juzga

do del distrito del Prado de esta Corte, so

bro devolución de vales ó pago de 130.000 
reales, á virtud de los que se decretó eu* 
bargo sobre la mitad de la oasa núm. 28 
moderno, 15 autiguo, de la calle de San 
Juan, en esta Corte, en 26 de Mayo de 
1860, para que en el término de nueve 
día3, comparezcan en este Juzgado á ex 
poner lo que crean conveniente á su dere

cho, sobre ia cancelación de dicha anota

ción preventiva de embargo que hoy so 
licita D. José Cortés y Pardo; b tjo apere! 
bimiento de que si no comparecen les pa 
rara el perjuicio á que haya lugar en de

recho y se declarará alzado el embargo y 
caucelada la anotaoión del mismo eu el 
Registro de la propiedad de Mediodía á 
que pertenece la finca. 

Madrid 28 Fobrero 1893.=sV.° B . 0 = 
El Sr. Juez Martíu.=El actuario, Eze

qulel Arizmeudi. 88 

UNIVERSIDAD 
D. Pablo Maroto, Juez de i 0 8 l r Q 

del distrito de la Universidad 
Corte. ** 

Por la presente so cita, U t Q U 

p l u s á Antonio Sanchis Freiré, d e t ¿ 
nueve años, hijo de Antonio y y a D | J . j 
natural de Consuegra, partido df t ^ ¡ ^ 
dejos, provincia de Toledo, vecino d»j(¿ 
drld, de estatura regular, mas bien ty. 
pelo oastaño, oolor moreno, ojos negr^" 
nariz y booa regulares, barba oerrii t ' 
con bigote, manifestó tener so J 

últimamente en el Paseo de San Vic* 
número 8, y cuyo actual paradero s« 
ra; para que en el término de diez din* 
presento on este Juzgado, para la prietu 
de las diligencias necesarias en U cim 
que se le siguo por tentativa de robo. 

Encargo á todas las Autoridadei ciíj. 
les y militares y demás Agentes di 4 

Policía judioial, practiquen las miiut». 
vas diligenoias para la detención t ecj. 
duoción á la Cárcel celular de dicho pt». 
cesado, poniéndolo á mi disposición j 
dándome aviso de haberlo verificado. 

Madrid 22 de Febrero de 1893.—Pife 
Maroto.=El Escribano, Estoban Coiotu. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, MigUtrt. 
do de Audioncia territorial de futí .. 
esta Corte y Juez de primera instaoeiiU 
distrito de ia Uuiversidad de la mlimt 

Por el presente, se cita á Rila Lona 
Gómez, que habitó en la calle del Rofe J 
número 19, y cuyo actual domiciliomí|

ñora, para que comparezca en la sala ii 
lo criminal Sección 3 . a de la Exorna, i:* 
dieuoia de este distrito, el día 11 d»l u

tual, á la una de su tarde, á prestir 
olaraoión en ol juicio oral de li » 9 

seguida coutra Josefa Rodríguez Alw* 
por hurlo, eu concepto de testigo; pn» 
nida que si no lo hace se la impoadri 1 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 1.° Marzo de 1893.=V.'** 
Maroto.=El Actuario, Juan Soriaoo. 

HOSPICIO 
D. José Rodriguez Zipata Juez de pri

mera i n s t a n c i a del Distrito del Hospicio 
de esta Capital. 

Por la presente, olio, llamo y emplazo 
á Ricardo Soler Méndez, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte eu ios periódicos oficiales, compa 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, cou el objeto de responder de 
la causa que se le sigue por violación; 
apercibido que de no verificarlo será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los Agen

tes de la Policía judioial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
son: grueso, bu jo de estatura, rubio, con 
barba y de oficio reiojoro, y en el caso de 
ser habido le presenten poniéndole á mi 
disposición en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 
1893.=Josó R. Zipata .=sEl Actuario, 
P. H., Luis Fazziui. 

Comandancia de la Guardia cK-

-

del Norte 
Necssitándose tomar en arriendts* 

casa en el kilómetro 2 de la carril*»* 
Castilla, lugar habitado y que M 
con el nombre de La Bombilla, par»** 
sirva de cuartel á la fuerza de laG«** 
civil del puesto establecido en Pe*** 
Hierro; los propietarios q ¡e deseen •Ч' 
lar alguna, presentarán sus propoí^j 
el día 25 de Mayo próximo, á lai ^ 
su mañana, eu el cuartel qaeoeep^ 
Comandancia de la Guardia civil 
te en el barrio de S a l e m a D C

* 'J ¡* í^ 
halla de manifiesto el pliego ¿ e c 0 \ ^ . 
пая qne ha de servir pera °Ч с П ' 
clon. 

Madrid 25 de Febrero de 18** 
Juoz instruotor, Florencio Pérez» 

Regimiento Dragones de *L°
a 

décimo de caballerl* 

El día 12 del actual, á 1» ̂  • 
tarde, tendrá lugar en el \ ^ ^ \ 
ocupa este regimiento, la venU 
ca subasta de siete mulos qu« 
tiene el mismo. tíáÁ 

Aranjuez i.» do Marzo ¿* 1 

Comaodauto mayor, Anton iod* '* !^ 
' tíglr 

MADRID: li¿)3.—Eso. Tipog
á

* 


